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El presente invento se refiere a un decelerad 
| o freno hidrostático para frenar un vehículo de carrete -

! ra’ de mando acoplado al de los frenos mecánicos del yehí 
! culo.

Es conocido que los frenos mecánicos por frota­
miento, generalmente utilizados en los vehículos de cfatt-e 
tera, transforman la energía de entrada en calor. Cuando 

; est08 frenos deben ejercer una acción de retardo, b#*cA -  
lientan y se desgastan bastante rápidamente. De a q u ^ * *  -

; deriva la necesidad, sobre todo en el caso de vehículos -
* * *

pesados que se encuentran en una carretera de gran -- 

diente, de descargar la acción de los frenos mecánicos.

Es conocido recurrir a este efecto a un freno -
¡ hidrocinltico cuya acción está combinada con la de l o s __

frenos mecánicos. Este freno hidrocinático incluye una __
turbina cuyo rotor gira con el árbol propulsor del vehícu 

lo y que es alimentada por una turbobomba. Este freno, cu 

ya capacidad depende enteramente de la velocidad del vehi 

culo, tiene el inconveniente de no actuar suficientemente 

a pequeñas velocidades, en que una gran parte del esfuer­

zo de frenado corresponde a los frenos mecánicos. Organos 

de mando relativamente complejos regulan aquí la distribu 
ción del frenado entre el freno hidrocinátieo y los fre - 
nos mecánicos.

El presente invento tiene por objeto un decele- 

rador hidrostático simple que permite evitar los inconve­

nientes de los dispositivos conocidos de freno hidrociná- 
tico, cuya energía hidráulica es transformada en calor o 
en energía mecánica, cuya deceleración es de par constan­

te, independiente de la velocidad de rotación del árbol -



de transmisión en tanto que la presión hidráulica se ejer 
ce, lo que proporciona una deceleración inferior a la pro--J" • • •• • •i porcionada por los frenos mecánicos en unión con los fcW-

i

! les trabaja y que añade su acción a la de los frenos me'cá
.* ♦ ••

5 ; nicos del eje tractor trasero del vehículo, no intervi'*
o

\ niendo estos ditimos frenos más que cuando la capacidad -

¡ del decelerador o freno es rebasada.

Tal decelerador o freno de mando combinadá .con** ,, *
i el de los frenos mecánicos, constituido por una bomtfá’de 
j ■* * * !

10 i frenado volumltrica del tipo de barrilete, cuyos ciitií> —* * %
• * * ♦ •; dros son arrastrados en rotación por el árbol de transmi­

sión del vehículo, se caracteriza esencialmente por el he 

i cho de que el plato impulsor de la bomba está equilibrado 

por un tope hidrostático sometido a la alta presión de di 
15 ; cha bomba de frenado y a la presión de cebado de una bom-

: ba de baja presión arrastrada por dicho árbol y cuyos ór­

ganos de distribución unidos al acelerador del motor del 

vehículo mandan el desembrague del decelerador o freno, - 

mientras que otros órganos regulan la presión de impul —  

20 i sión del decelerador, y por consiguiente, el par de frena

do, y porque un distribuidor de frenado regula la distri­

bución del frenado en función de la carga sobre el eje — - 
trasero del vehículo.

Otras características del invento resaltarán de' 
25 la descripción siguiente, hecha de un modo de realización

del decelerador o freno hidrostático dado a título de —  
ejemplo no limitativo en relación con el dibujo anejo, en 

; el cual: :

- la figura 1 muestra una vista en corte axial 
30 ; del decelerador;
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¡ - la figura 2 muestra una vista en corte trans-
¡ versal según II-II de la figura 1 : ** • * # ii * * • I
j - la figura 3 muestra a una escala agrandada* la!
i i

i unión entre el tope del plato impulsor y el distribuidor i 
í ** *****! de la bomba de barrilete; *•*••* j

j  - la figura 4 es un corte agrandado según IV-IV

• de la figura 2, que muestra la válvula de calibrado -de^a

; baja presión y la válvula de puesta en condición de ̂ fréna•ijt —
do:VAV> « t »

- la figura 5 es un corte agrandado según;*^-*^ -
* * *•

! de la figura 2 , que muestra la válvula de frenado y el li 
mitador de la presión de frenado;

- la figura 6 es un corte agrandado según VI-VI 

de la figura 2, que muestra una corredera de desembrague
: del decelerador;

- la figura 7 representa un distribuidor de fre 
nado con tres vías, en corte segán VII-VII de la figura - 
8 ;

- la figura 8 es un corte según VIII-VIII de la
! figura 7 .

Haciendo referencia a las figuras 1 y 2, se ve ; 
que el decelerador o freno comprende una bomba de barrile 

te constituida por un cuerpo cilindrico solidario en rota 

ción por una fijación 2 del árbol de transmisión 3 aloja-' 
do en cojinetes con rodamientos 4 y 5. El cuerpo 1 com —  

prende un número determinado de ánimas cilindricas 6 re - 
partidas en una circunferencia, en las cuales pueden des­
plazarse axialmente pistones 7 que se apoyan por su vásta! 
go 8 sobre un plato impulsor inclinado 9. Un resorte 10 - 

apoya el cuerpo 1 contra un espejo de distribución 11 que'
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presenta frente al barrilete lumbreras de aspiración 12 y! 

de impulsión 1 3 , dispuestas en arco de círculo e indicg — i 

das en punteado en la figura 2 . Cada ánima del barrilete**i 

presenta un agujero axial 14 que pone sucesivamente su'ci 

lindro de ánima 6 en comunicación con la lumbrera de*h£$i 

ración, y la de impulsión, mientras que su pistón 7 effec-:

¡ táa una carrera cada media vuelta del cilindro. Vást&grt j 

¡fileteados 15 fijan el espejo de distribución 11 a lep 
i Piezas de cárter 16 y 17 de la bomba. j ¡

El frotamiento de contacto de los vástagofT^ -' 
¡pistón 8 sobre el plato impulsor 9 , retenido en el cárter 

i 17 por plaquitas 18 y tornillos 19, arrastra el plato ha-:
: ciándolo deslizarse sobre un tope hidrostático 20 de un - 
; anillo fijo 21. Este tope incluye dos zonas de presión: 

una primera, unida a la alta presión de frenado de la bom 

ba de barrilete, y la otra a una baja presión de cebado, 

lo que permite equilibrar él esfuerzo de los pistones 7 .

la unión de alta presión del tope puede ser es- : 
tablecida, o bien por un tubo exterior entre un racor ros >

; cado en 22 en el cuerpo del dispositivo de desembrague___

i del decelerador, representado en las figuras 2 y 6, y un 
racor roscado en 23 en el cárter 17 que un conducto 24 —  

une al tope anular 20, como se indica en la figura 1 . Se 

puede realizar igualmente esta unión por conductos 25, 26 i 

y 27, 28 perforados, respectivamente, en el cárter 16, 1 7 ' 
y en el espejo de distribución 1 1 , y que unen la lumbrera 
de impulsión 13 del espejo 11 con el tope hidrostático 20. 
:La unión de baja presión se establece de manera similar - 

entre el tope y una salida 29 de la lumbrera de admisión : 
1 2 , segán la figura 2 .
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Para obtener la presión de cebado, una rueda de| 
engranaje 3 0, solidaria del árbol de transmisión 3 y ¡ 

í puesta contra un rodamiento de agujas 5 de éste, arrastra* 
i un piñón 32 solidario del árbol 33 de una bomba de bajá — ■

: Presi°n 34, por ejemplo de engranajes, alojada en el*&¿£e 
j Jo de distribución 11 y que comprende un piñón 35 sobré - ;

I el árbol 33, que arrastra una corona de engranajes 36 Un 
¡ cárter 37 contiene las ruedas de arrastre 30, 32 de ¿lá *_; • J •
: bomba y sirve de cojinete a su árbol 3 3 . Una placa late»

' ral exterior 38 cierra el cárter 37 y soporta las Je&ttas 
I de estanqueidad 39, 40 del árbol 3. Por el lado opuesto - 
del decelerador o freno, una placa lateral 41 cierra el - 

cárter 17 y soporta igualmente Juntas de estanqueidad 39, 
40 del árbol.

Un primer conducto 42 en el espejo de distribu­
ción 11 reúne la bomba de baja presión 34 a un conducto - 

de aspiración 43 del cárter. Un segundo conducto 44 nnp _ 

la bomba a un racor de salida 45 que está unido exterior- 

mente al dispositivo de desembrague del decelerador. Este 
dispositivo está representado en detalle en la figura 6 y 

se trataré todavía de él más adelante. El conducto 44 es­

tá puesto en relación por los conductos 46 y 4 7, respecti; 

vamente, con la lumbrera de aspiración 1 2 , y con una vál­
vula de calibrado 48 fijada sobre el espejo de distribu -í 

ción 1 1 , como se indica en las figuras 2 y 4 , y que regu-! 
la la presión de impulsión de la bomba 3 4.

La finalidad de la presión de cebado proporcio­
nada por esta bomba es asegurar la atracción de los pisto­

nes 6 sobre el plato impulsor 9 en la fase de aspiración ; 

de la bomba de barrilete. Además, asegura la compensación'



de las fugas que la bomba 34 aspira en el cárter a través 
de un filtro 49.

.* *• *t
la válvula de calibrado 4 8, sometida a la pren­

sión de un resorte de calibrado 50 por un lado, y a la ’__

presión procedente del conducto 46, por el otro, deseo.**-*— ‘ 
bre, cuando esta áltima presión aumenta demasiado, el con i 
ducto 51 que permite que el exceso de aceite vuelva al.^- 
cárter por el conducto 52 (figura 4). / t *

* i L
la supresión de la presión de cebado provo.ca''el* * 9

desembrague del decelerador o freno, no estando ya atreí-
** \ * *

dos los pistones 6. A este efecto, se utiliza una correde i
ra 53 de puesta en condición de frenado que atraviesa la 

! tapa 54 del cuerpo 55 que es comdn con el de la válvula -

de calibrado de baja presión 48, y está unida al pedal __
; del acelerador 56.

Cada vez que el conductor del vehículo aprieta 
este pedal, desplaza la corredera 53 hacia la derecha y - 

pone así en comunicación la cámara 47 de la válvula de ca 

librado 48 con el conducto de evacuación 52 por medio de

un conducto 57 en el cuerpo 55 que comunica con la cámara 

47, y la 58 de la corredera 53, y pone así la válvula de 
calibrado 48 fuera de circuito. ¡

Por el contrario, cada vez que el conductor le­
vanta el pie del acelerador, la corredera 53 se desplaza 
hacia la izquierda obturando el conducto 57. la válvula - 

de calibrado 48 establece entonces la presión de cebado y 

el decelerador o freno se pone en funcionamiento impulsan 
do a una presión que corresponde solo a la pérdida de car 

ga del circuito, en tanto que no ha habido acción sobre - 
: el pedal de freno. Esta pérdida de carga puede ser esta -
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blecida eventualmente para añadir una acción suplementa - i  

| ría al freno motor. Este efecto se consigue por una caiy^i 

ira suplementaria del pedal de acelerador desacoplada deYk; 

jmando de la mariposa de los gases más allá de la posición* 

que corresponde al ralentí. Esta carrera suplementaria*^-

corresponde, pues, a la puesta en condición de frenado’__'

i del decelerador y proporciona una carrera muerta paré*-el j 

mando de la mariposa de los gases cuando se comiénzala jpi 
; sar el acelerador.

■> • *
; Como se representa en las figuras 2 y 5, l̂',“d,ir

#
i cuito de frenado incluye dos cuerpos 59 y 60 fijados por 
vástagos fileteados 61 y tuercas 62 al espejo de distribu 
ción 11 por el lado de la lumbrera de impulsicón 13, una 

: válvula de trenado 63 y un limitador de la presión de fre 

nado 64. La válvula de frenado comprende un pistón de ga-; 
to 66 sometido a la presión de mando de frenos que le lie 

ga de un cilindro maestro del sistema de frenado o de un 

distribuidor, a travás del racor 65 y los conductos 67, - 
68, 69, 70 y 71 y el agujero 72. Esta presión, que es pro 

porcional a la presión de frenado, y por consiguiente a - ; 

la deceleración, empuja la válvula 73 que regula por su — ? 

laminado 74 la presión de impulsión del decelerador, y —— i 

por consiguiente el par de frenado. El fluido de alta pre 

sión del decelerador llega de la lumbrera 13 del espejo -!

de distribución 11 a través de un conducto 75 de éste __

para dirigirse, a través de un conducto 76 y un racor 77, 

hacia la entrada de un radiador, no representado en el di! 
bujo.

El limitador de presión de frenado 64 comprende 
una válvula 78 calibrada por un resorte 79; cuando la pr e ’
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j Bión ae frenado procedente del circuito 69 rebasa el va - 
j lor de calibrado de la válvula 78, recliaaa ésta contra el
i re80rte 79’ oortando la comunicación entre el conducto 69

■ y l0S com3uo1:os 70-71-72 que lo unen a la cámara del gato
, de frenado 65.

Cuando la presión de frenado del c o n d u c t a se 
| anula, el gato 65, a consecuencia de la estanqueidad*del j 

; circuit0 de mando, no volverá a su posición de t o p a r e  

| Presentada en el ^ s  que cuando las fugas h ¿ Í n  -
; oriSinado la descompresión de este circuito. Un retorno - 
j instantáneo se consigue por la válvula antirretornó*'6C 

1 que hace caer la Presión de dicho circuito, permitiendo - i 
' un caudal hacia el conducto 67 unido al conducto 6¿V¿ia i 

: vez que la Presión en este áltimo se hace inferior -■
de la cámara del gato de mando.

ün conducto 81 de retorno al depósito permite 
el retroceso del pistón de gato 65, limitando la presión i 
de la cámara del gato a un valor de seguridad superior a i 

la presión de calibrado. la presión de mando en los con - 

ductos 67 y 69 puede establecerse, en efecto, más rápida­
mente que la alta presión del decelerador, provocando una 

penetración excesiva de la corredera 73. El retroceso de ¡
esta corredera y del gato 65 no sería posible en tanto__-
que la presión de mando sea superior a la presión de la -! 
cámara del gato, siendo entonces la válvula antirretorno 

80 inoperante. El conducto 81 está unido por un conducto 
82 a un racor 83 unido al depósito.

El radiador disipa en el aire ambiente las calo 
rías producidas por laminado en la válvula de frenado 63; 

el volumen de aceite del radiador representa la inercia -<

-  9 -23-7-68



| térmica del decelerados El líquido vuelve del radiador J 
j hacia la lumbrera 12 del distribuidor 11 a través de un J  
í racor 84.

Se puede asociar el radiador con un órgano de J 
| disipación mecánica de la energía hidráulica, por ejemplo'
| un ventilador acoplado a un motor hidráulico accic£Mk -J 

; por una toma eventual de presión hecha antes de la.-yélvu-1 

| 18 de frenad0 63. Así, una parte de la energía de ¿ec^le- 
í raci6n P ^ d e  ser tomada para disipar las calorías á ’-éva - 
; cuar. Se puede equipar igualmente el ventilador con 'un vo

! lante <lue le permita continuar girando durante un cierto ! 
tiempo después del frenado. ■. • .*

Estando arrastrada la bomba de baja presión’-de  ̂
cebado 34 por el árbol de transmisión 3 frenado, sí.*¿¿u - 

: dal depende de la velocidad de rotación de este árbol. —  

llega, pues, un instante en que el caudal de esta bomba - 

compensa precisamente las fugas del circuito decelerador 

que son función creciente de la presión de impulsión. De ; 
esto resultaría un chasquido de los pistones 7 sobre el - 

; Plato impulsor 9 hacia el final de un frenado. Es un dis-i 

i p0altivo de desembrague del freno el que permite evitar - 

j este inc°aveniente, desembragando el freno cuando la pre- 
sión de cebado cae por debajo de un valor determinado.

Este dispositivo, representado en las figuras 2 ‘ 
y 6, comprende en un cuerpo 85 y un sombrerete 86, fija 

dos por vástagos 87 y tuercas 88 al espejo de distribu —  

ción 11, una corredera 89 sometida, por un lado, a la ac­
ción de un resorte 90 y, por el otro, unida por un conduc1 

to 91 a la lumbrera de admisión 12 de distribución. Un e s ­
pacio anular 92 alrededor de la parte central de la corre30
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dera 89 está anido a través de un conducto 93 y un racor | 

94 al racor 45 del conducto 44 procedente de la bomba 34, i 

jpor medio de un tubo exterior no representado en el dibu-! 

: jo. El espacio anular 92 está unido, además, por un con -i 

:ducto 95, a un conducto 96 que lo une a la lumbrera 13 de • 

la impulsión de la bomba de barrilete. •**.**•

Cuando la presión de impulsión de la bombee de5 •
j baja presión 34 disminuye por debajo de un cierto v^íqr,

■• • • • !
el resorte 90 empuja a la corredera 89 hacia la posición
¡representada en el dibujo; el conducto 96 pone entonces -

:1a presión de impulsión de alta presión en relación* total. • 4 “
mente o en parte con la baja presión a través del ccwiduc-»« *«
to y el decelerador es así desembragado, totalmente*ó fen 

i parte, de modo que sus fugas, función de la presión.fLa* im 

¡pulsión, permanecen inferiores, o a lo sumo iguales, al -!
; caudal de la bomba de cebado 34.

El sistema de mando de freno está constituido - 

por un triple distribuidor de frenado 97, representado en! 

las figuras 7 y 8. Este distribuidor comprende una prime­

ra corredera 98 de mando del freno mecánico del eje delan 

: tero en un motor, que lleva un brazo 99 que actóa sobre - 

; un segundo brazo 100 llevado por una segunda corredera — ■ 
101 de mando del decelerador y por una tercera corredera 

| 102 de mando de los frenos mecánicos del eje trasero que • 
es motor. Un repartidor de frenado delantero-trasero, que 
incluye un rodillo 103 de un camino de rodadura 104, re 
parte el frenado en función de la carga sobre el eje tra- 

: sero, entre los frenos delanteros y el conjunto freno tra! 

sero-de.celerador. El camino de rodadura 104 es solidario * 
del pedal de frenado 105 que pivota sobre un eje 106. El ,

-  11 -
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I funcionamiento y el mando del repartidor están descritos j

en de'talle en la patente francesa námero 1.121.624 de la ! 
¡solicitante.

! El extremo 107 de la corredera 102 de mando del :
freno mecánico del eje trasero se desplaza en el interior!

de 1111 cilindro ciego 108, donde sufre una reacciónf<íe*Mda

a la Presión de subordinación del fluido de utilización -i
,que llega del circuito hidráulico general por el conducto 5

• • •
109 y llevado al freno por el conducto 110, pasando*por -

•  ♦  *

:1a garganta 111 de la corredera 102, y a la cámara lÍ2, - ; 
jpasando por una abertura 113 en esta corredera. Está'está' 

sometida todavía a una reacción aplicada exteriormen-te* so : 
bre un resalto 114 de la corredera y debida a la pres’ión 

: de impulsión del decelerador llevada a través del rê fti* - 
115 y el conducto 116 hacia el interior del cilindro 117 

■del distribuidor. El resorte 118 asegura la atracción de 
la corredera 102 y su contacto permanece con el brazo 100.

la sección sobre la cual se ejerce la reacción 
.debida a la presión de impulsión del decelerador está cal,
: culada de tal manera que el esfuerzo debido a esta pre _
; sión equilibra el esfuerzo de mando de los frenos mecáni­

cos en tanto que la capacidad de frenado del decelerador •
no es rebasada. Un conducto de retorno al depósito 119 _
permite el retofcno del aceite de mando del freno mecánico; 
a través de la garganta 111 de la corredera 102.

Durante la parada total del vehículo en el pe - 
ríodo en que el decelerador se desembraga, el freno mecá­

nico del eje correspondiente toma automáticamente el. rele 
vo del frenado asegurado por el decelerador sin modifica-> 
ción de la distribución. ¡

68 12 -
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j Un inversor de mando manual, no representado - i
Í _ :
! en el dibujo, permite dos funcionamientos del dispositi- i 

i vos un funcionamiento acoplado del decelerador con los - i 

i frenos mecánicos, tal como se representa y describe más í 
: arriba, y un funcionamiento desacoplado del decelerador, ; 
! en cuyo caso la corredera de mando del decelerador/ljSl - ; 

j del triple distribuidor 97 suministra una presión de uti i
•  • * mm

1 lización inoperante; un mano-reductor separado de aoción ; 
í . • /
5 manual, que permite fijar todos los valores de esta*¿re-

; ei¿n en la capacidad de frenado del decelerador, regula |
. entonces la presión de mando del decelerador.

. « 4
En los dos modos de funcionamiento, el deosle- I 

- • ■ • * ;
rador permite economizar los frenos mecánicos; pro&ujcé —

una deceleración de par constante, en tanto que su'pi'q*_

i sl°n de deceleración se mantiene, independiente de la ve
. locidad de rotación del árbol de transmisión.

En el caso de funcionamiento acoplado, el mando

¡ del decelerador permite no hacer intervenir los frenos -
mecánicos del eje motor trasero más que cuando la capaci.
; dad de frenado del decelerador es rebasada, mientras que
los frenos del eje delantero son siempre utilizados.

En el caso del funcionamiento desacoplado, con ‘
fijación del coeficiente de frenado del decelerador, se
presentan dos casos:

a) El caso en que el frenado requerido al dece-s 
lerador es nulo y que es interesante en un suelo poco ad- 

herente en que el frenado por el eje trasero es un factor i 

de inestabilidad, el distribuidor hidráulico 97 no manda 

más que los frenos mecánicos con una distribución correc­

ta de frenado delantero-trasero por el repartidor 101 en i 
función de la carga del vehículo;

23-7-68 -  13 -



1 b) el caso en que el frenado requerido al dece-
I lerador no es nulo: el distribuidor 97 suministra enton -í
I :
i oes por la corredera 98 de mando del eje delantero una — í
j Presi6n. proporcional a la acción del pedal de frenado, y
j no sumiristra una presión por la corredera 102 de mando -

j del eje trasero más que cuando la capacidad de fregado- fi i
¡ jada del decelerador es rebasada. Este caso interesé para ’
j un frenado de larga duración sobre un suelo adherenTg;.__:

por ejemplo, en descenso en montaña, porque permite up __

¡ funcionamiento permanente del decelerador solo sin hacer i 
• •
intervenir los frenos mecánicos más que como refuerzo.

■  •  *

la presente solicitud que corresponde a lh‘•pre— ;• • ••
: sentada en Francia, con fecha 19 de Septiembre de i*.9*67,

, bajo el numero 121.486, se acoge a los beneficios d*eií.«)lr— 

tículo 51 del vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial*

20

N O T A  -

Los puntos de invención, propia y nueva, que se 
presentan para que sean objeto de esta solicitud de Paten 
te de Invención en España por VEINTE años, son los si —  
guientes:
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1.- Un aparato decelerador hidrostético para - ! 
vehículo de carretera, con mando combinado con el de los i 
¡frenos meéánicos, constituido por una bomba volumétrica 

5 del tipo de barrilete, cuyos cilindros son arrastrados en¡ 

flotación por el árbol de transmisión del vehículo, carao' 

terizado por el hecho de que el plato impulsor de l’á.'tiom-■ 

ba esta equilibrado por un tope hidrostético sometico, a -¡ 
i la presión de impulsión de dicha bomba y a la presión*de 

cebado de una bomba de baja presión arrastrado por dicho >
* m *

árbol y cuyos órganos de distribución unidos al acelera -¡
¡ dor del motor del vehículo mandan el desembrague déi**d*eceí

•  *  *

lerador, mientras que otros órganos regulan la presián de 
: impulsión del decelerador, y por tanto el par de f feriado, 

y porque un distribuidor de frenado regula la distrib.q' —— 
ción del frenado en función de la carga sobre el eje tra­
sero del vehículo.

2. - Un aparato segán la reivindicación 1, carao 
terizado porque la bomba de cebado de baja presión está —

; dispuesta en el espejo de distribución de la bomba de fre;
; nado de barrilete.

3. - Un aparato segán las reivindicaciones ante-
; riores, caracterizado porque los órganos de distribución i 
de la bomba de baja presión están constituidos por una —  

.válvula de calibrado que limita la presión de impulsión

de esta bomba y una válvula de puesta en condición del __‘

frenado mandado por el acelerador del motor para desembra' 
gar el decelerador poniendo fuera de circuito la válvula 

; de calibrado.

4. - Un aparato segán las reivindicaciones ante-'
¡ riores, caracterizado porque los órganos de regulación de
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la presión de impulsión del decelerador están constituí - ¡ 
¡dos por una válvula de frenado y un limitador de la pre - í 
jsión de frenado. i

5. - Un aparato según las reivindicaciones ante- i
,riores, caracterizado porgue la válvula de frenado compreh
;de un gato que es mandado por la presión de mando dfe'/lns

frenos del vehículo y acciona una corredera que regula -— •
¡por laminado la presión de impulsión del líquido qqe«^e - -
; dirige del decelerador al radiador de refrigeración*.’”

* • *
6. - Un aparato según las reivindicaciones ante- i 

riores, caracterizado porque el limitador de la presión - 
de frenado limita la sobrecarga del decelerador, ob*túj?an-
;do por una válvula el conducto de alimentación del 'gato -
¡ de la válvula de frenado. **"•’*•

* •  «  *

7. - Un aparato según las reivindicaciones ante­
riores, caracterizado porque un motor hidráulico es accio ¡ 
nado por una toma de presión hecha antes de la válvula de 

frenado y arrastra un órgano de disipación mecánica del — 

calor asociado al radiador de refrigeración del líquido -
i impulsado del decelerador.

8. - Un aparato según las reivindicaciones ante­
riores, caracterizado porque un dispositivo de desembra -i 

gue del decelerador proporcionalmente a la presión de ce- 

bado de la bomba de baja presión comprende una corredera * 
accionada por ásta, pone el circuito de impulsión del de-! 
celerador en unión parcial o total con el circuito de ba-

; 3a presión, desembragando así en parte o totalmente el de 
: celerador en caso de descenso de la baja presión.

9. - Un aparato según las reivindicaciones ante­
riores, caracterizado porque el distribuidor de frenado -¡

-  16 -



I esta constituido por una primera corredera de mando de - 

ílos frenos mecánicos del eje delantero que lleva un pri-

jme* braZ° qüe se aP°ya sobre «n segundo brazo llevado por j una segunda corredera de mando del decelerador y una ter-
; CSra COrre^era de mando de los frenos mecánicos del eje - 
posterior, distribuyendo un repartidor de frenado ájante ! 

; ro-trasero el frenado entre los dos grupos de correrás.!

10.- Un aparato segán las reivindieaciones-.*ante ' 
ñores, caracterizado porque la corredera de mando denlos 

¡ frenos mecánicos del eje trasero actúa por una diferencia 
*de reacciones debidas a la presión ejercida por el ’fiuído 

: de mando de los frenos, por una parte, y a la presi&.-de ;

; impulsión del decelerador, por otra parte, siendo t*¡l* la 1 

; relación de las superficies sometidas a dichas reac¿¿¿¿esí 
' que los frenos mecánicos no actúen más que en caso de que 
se rebase la capacidad del decelerador.

11. - üh aparato segán las reivindicaciones ante 
ñores, caracterizado porque un inversor de mando manual 

permite tener, o bien un funcionamiento acoplado del cece

; lerador y de los frenos mecánicos, o bien un funcionamieir 

to desacoplado del decelerador, permitiendo entonces un - 
mano reductor de acción manual fijar presiones de mando -■ 
deseadas del decelerador.

12. - Un aparato decelerador hidrostático para -! 
vehículo de carretera.

Tal y como se ha descrito en la Memoria que an­
tecede, representado en los dibujos que se acompañan y - ! 
para los fines que se han especificado.



Esta Memoria consta de dieciocho hojas escri 

tas a máquina por una sola de sus caras.

t  fi ABO. m
Madrid,

i • •* • • *

23-7-6 8/RTA.-
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